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P A R T E O F I C I A L . 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

ESPOS1CION A S. M . 

Señora: Hasta el dia se han vendido los cobres 
producidos en las minas de Riotinto con ta condición 
de recibirlos el comprador en dicho punto. Lo es-
céntrico de él, y la dificultad que frecuentemente o-
curro de encontrar trasportes desde allí á Sevilla, 
hace creer que los licitadores por estos inconvenien
tes ofrecen en las subastas de 5 á 4 rs. menos en arro
ba que lo que corresponde atestado de los precios de 
los mercados y á la utilidad que se prometen en la 
venta ó esportacion del cobre que adquieren; y siendo 
porte que se paga generalmente de Riotinto á Sevi
lla el 1 y medio á 2 rs. arroba, y tal vez menos si se 
contratase este servicio cada año, la Hacienda podría 
obtener en su beneficio el esceso desde el porte que 
se paga hasta el descuento que hacen los compradores 
al presentar sus proposiciones: á lo que puede añadir
se la ventaja que se obtendría del mayor número de 
postores que indudablemente concurrirían obviada 
dicha dificultad. 

Por esta razón convendría onsayar para la venta 
do los cobres el sistema de verificarla en Sevilla en 
vez de Riotinto, para lo cual es necesario trasladar al 

primero de dichos puntos unas 6000 arrobas, cuyo 
coste ascenderá próximamente de nueve á once mil 
reales, reintegrables con esceso al practicar su ena
genacion. La remesa de los cobres indicados, por su 
coste debe hacerse por medio de subasta pública, co
mo servicio de los comprendidos en el Real decreto 
de 27 de febrero del año último*, pero como de veri
ficarse así los trámites preliminares del remate lo di
latarán demasiado, y por lo tanto la venta del cobre; 
y como al mismo tiempo el párrafo 10 del art. 6 . ° de 
dicho Real decreto esceptúa del trámite de subasta á 
todos aquellos servicios que se realicen por vía de en
sayo, en dicho párrafo pudiera bajo tal concepto de
clararse comprendida la conducción de las 6,000 ar
robas de cobre do Riotinto á Sevilla. 

En consideración á lo espuesto, y de conformidad 
con el parecer del Consejo de Ministros, el que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
Y . M . el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 29 de abril de 1853.—Señora.—A L . II. 
P. de V. M , Manuel Bermudez de Castro. 

R E A L DECRETO. 

En conformidad á lo que, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, me ha propuesto el de Hacienda, 
vengo en mandar que se trasporten desde el estable
cimiento de minas de Riotinto á las Atarazanas de 
Sevilla, sin necesidad de subasta pública, 6000 arro
bas de cobre, oomo caso comprendido en la regla dé
cima, art. 6 .° de mi Real decreto de 27 de febrero 
del año último. 

Dado en Aranjuez á veinte y nueve de abril de 
mil ochocientos cincuenta y tres.—Está rubricado 
por S. M . — E l ministro de Hacienda, Manuel Ber
na udei de Castro. 



Real orden. 

limo. Sr.: Visto cuanto resulta del espediente 
instruido en virtud de la nota que la empresa del ca
mino de hierro de Ciudad-Real a Socuellamos remite 
por conducto del ministerio de Fomento á este de 
Hacienda, del cual aparece haberse llenado todas las 
formalidades y cumplido los requisitos que previenen 
las disposiciones vigentes, la Reina (q. D. g.) se ha 
dignado resolver: 

1. ° Que á semejanza de lo concedido á todas las 
demás empresas análogas, la de que se trata podrá 
importar libre de los derechos de Aduanas el mate
rial necesario para la construcción y esplotacinn de 
la vía mencionada, pero prestando á satisfacción 
de los jefes de las aduanas por donde tengan lugar las 
importaciones, la correspondiente fianza en que se 
obligue á estar á lo que las Cortes resuelvan sobre es
te asunto. 

2. ° Que con el fin de que á la sombra de esta con
cesión no puedan importarse otros objetos que aque
llos que se consideren pura y absolutamente indispen
sables para la construcción y esplotaeion del camino, 
la empresa forme notas de los que vaya necesitando 
en cada caso, las cuales, autorizadas é informadas por 
¡os ingenieros del Gobierno, so acompañanarán al 
ministerio de Fomento para que este, con su dicta
men, las remita al de Hacienda, donde se espedirán 
las órdenes oportunas para la admisión de los que re
sulten admisibles, con arreglo al espíritu de la con
cesión. 

Y 3.° Que una vez espedidas estas órdenes los 
jefes de las aduanas despachen dichos efectos, cum
pliendo todas las formalidades que se hallan prescritas 
en las disposiciones vigentes para los casos análogos, 
y remitan después á esa dirección general la oportu
na liquidación de lo que habrían adeudado si se hu
biesen exigido los derechos de arancel. 

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guardo á Y. I. mu-
ehos años. Madrid 20 de abril de 1853.—Rermudez 
de Castro.—Sr. director general de aduanas y aran
celes. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Ramo» especiales.—Negociado 2.* 

Las autoridades de Barcelona han sorprendido re • 
cientemente en una casa de la villa de Gracia á trece 
individuos, en su mayor parte estrangeros, vestidos 
de una manera singular, con el semblante cubierto y 
rodeados de emblemas y signos misteriosos, que al 
parecer indicaban la existencia de alguna sociedad se
creta. Enterada la Reina de este suceso, persuadida 

do que semejantes asociaciones, tan contrarias á la In
dole y carácter del grave y religioso pueblo español, 
no pueden tener otro objeto que el de subvertir el 
orden público, introduciendo entre nosotros una pla
ga que tan funesta ha sido á la paz y tranquilidad de 
otros pai ses; y convencida de la necesidad de evitar 
por todos los medios posibles su propagación en la 
Península, me manda prevenir á Y . S. que vigile con 
el mayor cuidado á cuantas personas sospechosas, des
conocidas ó procedentes de otros paises puedan inten
tar en esa provincia la formación de sociedades secre
tas reprobadas por nuestras leyes: que practique V. S. 
las diligencias oportunas para descubrir y capturar á 
los que traten de promover ó auxiliar tales proyectos-, 
y que proceda cootra sus autores con todo el rigor de 
la ley, teniendo presente lo establecido sobre esta 
materia por el Código penal vigente y demás disposi
ciones anteriores; siendo la espresa voluntad de S. M . 
que se valga Y . S. al efecto de todo el lleno de sus 
facultades, con la seguridad de que se tendrán muy 
en cuenta los servicios que con esta ocasión preste 
Y . S. al trono y al pais, y que se le exijirá la respon
sabilidad mas severa si descuidase el cumplimiento de 
sus deberes en punto de tan alta trascendencia. 

De Real orden lo digo á Y . S. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
1.° de mayo de 1853 .—Egaña.—Sr . Gobernador de 
la provincia de.... 

GOR1ERNO D E L A PROVINCIA D E MADRID. 

Núm. 847. 

En la madrugada del 22 de abril último le fueron 
robados dos machos á Remigio Aguirre en el sitio lla
mado los Hondos de Guijo, camino de Perales, por 
tres hombres cuyas señas y las de los machos se espre
san á continuación. 

• 

Señas de los ladrones. 

Tres hombres, dos de estatura regular, con ca
pas, y cuya edad no se sabe, porque no se desemboza
ron; y el otro delgado, joven y mas alto que los ante
riores. 

Id. de los machos. 

Uno castaño claro que tira á pardo, cerrado, como 
de seis cuertas y media de alzada, algo rozado en la 
cruz, bastante ensillado, la cola cortada, pelado por 
los pechos, con aparejo redondo y cincha nueva. E l 
otro pelo castaño oscuro, también cerrado, algo mas 
alto que el anterior, con igual aparejo, cabezada con 
flequillo de estambre, pelado de los pechos y con se
ñales de haber tenido rodilleras. 



En tu consecuencia prevengo á los alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las oportunas 
diligencias en averiguación del paradero de las caba
llerías mencionadas y pronta captura de los crimína
les, remitiéndolos, si fuesen habidos, ámi disposición 
con las seguridades convenientes. 

Madrid 7 de mayo de 1853.—-Antonio Benavides. 

Núm. 846. 

Habiéndose fugado en la tarde del 3 del actual de 
la cárcel de la audiencia de Valladolid Valentín Savan- ; 
do y Gregorio Calvo Carbonero (a) Gorgoncho, cuyas I 
señas se espresan á continuación, encargo á los alcal- i 
des, guardia civil y demás dependientes de mí auto
ridad en esta provincia que si fuesen habidos proce
dan á su captura, remitiéndolos á mi disposición con 
la seguridad debida. 

Madrid 7 de mayo de 1853.—Antonio Benavides. 

Señas de los fugados. 

Valentín Savando, de edad de 26 años, estatura 
cinco pies, barba cerrada, cara ancha, color bueno, 
vestido de chaqueta de punto, chaleco encarnado y 
pantalón de paño negro, gorra de pana negra con bor
la y zapato fino. 

Gregorio Calvo, edad 23 años, sin pelo de barba, 
con un poco de bigote, cara larga, ojos garzos, pelo 
castaño, color regular, vestido con chaqueta parda, 
pantalón de id., sombrero caláñés con dos borlitas, y 
borceguíes fuertes. 

Dirección general de administración local.—Ne
gociado 4 . ° 

Ha llegado á mi noticia que los alcaldes de Alcalá, 
Aranjuez, Buítrago, Colmenar Viejo, E l Escorial, 
San Martin de Valdeiglesias, Navalcarnero, Torrela-
guna, Valdemoro, Getafe, Arganda y Chinchón inclu
yen en el servicio de alojamientos á los administrado
res de rentas subalternas contra lo espresamente pre
venido en Reales disposiciones vigentes. En su vista 
les prevengo que si en lo sucesivo incurren en esta 
falta les impondré una multa. 

Madrid 7 de mayo de 1853.—Antonio Benavides. 

Administración de contribuciones indirectas y rentas 
estancadas de la provincia de Madrid. 

Vencido ya el segundo trimestre de la contribu
ción sobre consumos del corriente año, ha acordado 

la administración publicar el presente aviso, para que 
llegando á noticia de los ayuntamientos que aun no 
hubiesen satisfecho su importe, dispongan se verifi
que el pago á la mayor brevedad posible, evitándome 
el sentimiento de tener que hacer uso de los apre
mios, á lo cual espero que no darán lugar, toda vez 
que los productos obtenidos en las subastas para el 
arriendo de los derechos han superado en casi la tota
lidad de los pueblos á las cuotas de los respectivos 
encabezamientos. 

Madrid 7 de mayo de 1853.—Luis Alvares. 5 

Comisión superior de instrucción primaria de la pro
vincia de Cuenca. 

Núm. 843. 

Se hallan vacantes los magisterios de instrucción 
primaria elemental de los pueblos que á continuación 
se espresan. 

Escuelas de niñas. 

La de Torrejoncíllo del Rey, con la dotación de 
I 2,000 rs. pagados del presupuesto municipal, 1,100 

del producto de retribuciones y 220 para casa-habi-
tacion. 

La del Pro venció, con igual dotación, 600 á 700 
reales del producto de retribuciones y 330 para casa-
habitacion. 

La del Picazo, con la espresada dotación, 280 rs. 
del producto de retribuciones y casa-habitación. 

* La dé Buendia, con la referida dotación, 700 rs. 
del producto de retribuciones y 200 para casa-habí-
tacion. 

Estas escuelas se proveerán por oposición en el 
mes de julio próximo, conforme á lo prevenido en el 
art. 2 .° de la Real orden de 7 de junio de 1850. 

Cuenca 27 de abril de 1853.—El presidente, Juan 
José Bal salobre.—De acuerdo de la comisión, Lean
dro José Olaríeta, secretario. 

Providencias judiciales. 

Núm. 845. 

Licenciado don Salvador de Simón Rubio y Zal-
do, juez de primera instancia de este partido de Tor-
relaguna. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Andrés 
García Navarro, natural de Casas Ibaffea, soltero, de 
oficio cardador, para que en el término de treinta 
días que se le señala por primero, segundo y tercer 
edicto y pregón, se presente en la cárcel de esté jus-



gado k responder de los cargos que se hagan en la 
causa que en el mismo se le sigue por quebranta
miento de condena y fuga verificada del presidio del 
canal de Isabel íí, pues si se presentara se fe oirá y ad
ministrará justicia, y de lo contrario se le declarará 
rebelde y contumaz, sustanciándose la causa en su au
sencia y rebeldía por ante los estrados del tribunal, 
con los que se entenderán las diligencias hasta sen
tencia definitiva inclusive, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á 20 de abril de 1853.— 
Salvador de Simón Rubio y Zaldo.—Por su mandado, 
José Ixquierdo. 

Núm. 838. 

Don José Anguera, abogado délos tribunales del 
reino, alcalde constitucional de la presente villa de 
Faíset y regente del juzgado de primera instancia de 
la misma, por ausencia del señor juez. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á todos los 
que se conceptúen tener derecho en los bienes que 
fueron del difunto José Pellicer de Gornudella, los 
que se hallan concursados, para que se presenten en 
este juzgado y sala de audiencia el dia 20 de mayo 
próximo venidero á las diez de su mañana al objeto de 
celebrar junta de acredores, en la qjue se resolverá lo 
que miren convenirles y verificar el nombramiento de 
sindico del concurso y secuestrador ó administrador 
de los entendidos bienes, con las demás declaraciones 
qoe en iguales casos se acostumbran practicar; pa
rándoles á los que dejareo de asistir el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Falset á 23 de abril de 1853.— José An
guera.—Por su mandado, José de Magriña y Jardi, 
Escribano. 

Juzgado de primera instancia de Lillo. 

Núm. 842. 

Hallándose vacante una plaza de alguacil de este 
juzgado por renuncia de José DiazOcampo, dotada con 
cien ducados anuales, pagados mensualmente por el 
Tesoro público, ademas los derechos de arancel que 
le corresponda en los asuntos, se invitan aspirantes 
mayores de veinte y cinco años, que sepan leer y es
cribir, á fin de que en el término de cuarenta dias 
presenten en la secretaria de dicho juzgado sus so
licitudes, acompañaudo la partida de bautismo y c e r 
tificación de buena conducta del alcalde y cura párro
co da su domicilio, siendo preferidos los sargentos, 
cabos y soldados licenciados quo hayan servido con 
buena nota y reúnan aquellas circunstancias. 

Dado en Lillo á 27 de abril do 1853. 

P A R T E N O O F I C I A L 
A N U N C I O S . 

No habiendo tenido efecto la diligencia del rema
te para el subarriendo de los pastos del coto Carnice
ro y sus agregados, por falta de licitadores, ha acorda
do el ayuntamiento de Aranjuez que el dia 16 de los 
corrientes, de doce á una de la tarde, en las casas con
sistoriales, se intente otra diligencia de remate, bajo 
los mismos pliegos de condiciones con que se anunció 
la subasta, los que por consiguiente continúan de ma
nifiesto en la secretaria de la municipalidad. Y se pone 
en conocimiento del público en solicitud de licita
dores. 

El ayuntamiento constitucional de esta villa de 
Chamartin, en virtud de autorización del Excmo. se-

, ñor gobernador civil de esta provincia, saca á pública 
I licitación un solar que se halla en en esta población y 
j su plaza pública, bajo el pliego de condiciones que es-
! tara de manifiesto, y para su remate ha señalado el 

domingo 22 del corriente, de diez á doce de su ma
ñana, en la sala consistorial. 

Debiendo hacerse en la villa de Ri vas de Jarama y 
Vacia-Madrid la rectificación del padrón de riqueza 
que ha de servir de tipo para el repartimiento de la 
contribución territorial del año próximo de 1854, se 
hace preciso que los propietarios, colonos y ganaderos 
en los mismos presenten en la secretarla de su ayun
tamiento en todo el mes de mayo relaciones de las 
alteraciones que haya sufrido su propiedad, pues pa
sado sin verificarlo les parará perjuicio. 

Debiendo procederse en la villa de Mejorada del 
Campo á la rectificación del padrón de riqueza que 
hade servir de tipo para el repartimiento de la con
tribución territorial del año próximo de 1854, se ha
ce preciso que los propietarios, colonos y ga naderos 
en el mismo presenten en la secretaria de su ayunta
miento en todo el presente mes de mayo, relaciones 
juradas de las alteraciones que haya sufrido su pro
piedad, pues pasado sin verificarlo les parará per
juicio. 

M E R C A D O P U B L I C O D E (i HA NOS. 

ALBONDIGA DE MADRID. 
Precios en e l mercado de hoy» 

I Trigo de 32 á 36 
Cebada de 15 1|2 á 16 1|2 
Algarrobas . . . de á 18 1|2 
Madrid 9 de mayo de 1853. 

M A D R I D : 

Imprenta de Manuel P\'ta, calle de Madera Alta 42. 


